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CNMV, en la misma sesión, acordó requerir a EST para que rectificase dicha información y que, en 

caso de no hacerlo, se instase la publicación de los requerimientos en el perfil o sección de EST en la 

web de BME Growth y se indicase en dicha publicación la explicación de que la publicación se hace 

porque los requerimientos no fueron cumplidos por EST. 

En ejecución de dicho acuerdo, se intentó entregar a EST mediante un requerimiento de fecha 

24/02/2026, en el que se exigía la publicación de una comunicación que rectificase dicha 

información en el plazo de diez días hábiles desde su recepción. Tras varios intentos de notificación 

infructuosa, con fecha 06/03/2026, se puso a disposición de EST el requerimiento anterior en la sede 

electrónica de la CNMV,  sin que se tenga constancia de haberse accedido a su contenido, habiendo 

transcurrido el plazo de diez naturales previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) para entender la 

notificación rechazada, de modo que, conforme al artículo 41.5 LPAC, debe darse por efectuado el 

trámite y continuarse el procedimiento, habiendo transcurrido holgadamente a estos efectos el plazo 

de diez días hábiles previsto en el requerimiento para cumplir con el mismo, sin que EST haya 

procedido a ello.  

Interpuesto, entretanto, por EST recurso de reposición contra el acuerdo del Comité Ejecutivo de 

22/01/2026 de archivar las denuncias presentadas, el citado recurso de reposición ha sido 

desestimado por acuerdo del Comité Ejecutivo de 09/04/2026, notificado a EST el 15/04/26. 

Una vez desestimado el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de archivar las 

denuncias presentadas y transcurrido el plazo que se indicaba en el propio requerimiento sin que 

EST haya procedido a la rectificación, la CNMV, en ejecución de lo acordado por el Comité Ejecutivo 

en su sesión de 22/01/2026 y en virtud de lo establecido en el artículo 243 la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de inversión, y en el artículo 23 MAR, por la 

presente procede a instar a BME MFT Equity a la publicación, a petición de la CNMV, de los 

requerimientos en el perfil o sección de EST en la web de BME Growth, y que se indique en dicha 

publicación la explicación de que la publicación se hace porque los requerimientos no fueron 

cumplidos por EST.  

Por lo tanto, y a los efectos anteriores, se requiere a BME MTF Equity para que, tan pronto como sea 

posible y a través de los medios habituales, publique como comunicación de información 

privilegiada en la web del segmento BME Growth, en el espacio dedicado a EST, el requerimiento 

que se envió a EST (adjunto como anexo) junto con esta carta. 

Atentamente, 

Ángel Benito Benito 

Director General de Mercados 
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